
BRPD  

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso, informando que 
dentro del traslado de la anterior liquidación de crédito  efectuada por la parte 
demandante el 06 de Octubre de 2021, dentro del presente proceso no se 
presentó objeción alguna. Sírvase  proveer. 
 
Jamundí-Valle, 27 Octubre de 2021 

    ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ 
   SECRETARIA 
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                                     Jamundí, 27 Octubre de 2021 
 
Visto el informe secretarial anterior, y como quiera que la parte demandada dentro 
del presente proceso EJECUTIVO  propuesto a través de apoderado judicial por 
CONJUNTO 4 CONDOMINIO LA PRADERA  Contra NELSON JOSE ROJAS 
RAMIREZ no  presentó  objeción dentro del término del traslado, contra la 
liquidación del crédito presentada  por la parte demandante  el 06 Octubre de 
2021 y la misma  se encuentra ajustada a derecho, se le imparte aprobación. 
 
 

NOTIFÌQUESE 
 

Firmado Por: 
 

Luis     Alberto Acosta     Delgado 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 003 Promiscuo Municipal 

Jamundi - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
2a7d3d48e68350f46c356b902d76fe33268d26438758d6a7cb6f19bef093

dc77 
Documento generado en 27/10/2021 07:24:33 a. m. 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TERCERO 
PROMISCUO MUNICIPAL 

DE JAMUNDI  
 

En estado No. 177 de hoy 
notifique el auto anterior.  
 
Jamundí, 28 Octubre de 
2021 
 

La Secretaria, 
 

ANA GABRIELA CALAD 
ENRIQUEZ  


